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PARA DEMOSTRAR QUE LA MFJOR AD-

minJstracio;j y por consiguiente la conveniencia 

pública^^x'ge que la capital de la provinciii de 

Canarias, se fije definitivamente en la Villa de 

Santa Cruz de Teneriíé; seguií lo fué por decre

to de las Cortes de! año ^82 i, j lo es por la 

división territorial, decretada por S. M. en 30 

de Noviembre de ISSS. 

Publícala 
Su M- I . AYUNTAMIENTO. 
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c íiiíinflo c\ Ajurifamifnto de ía Vill» de Santíi Cruz 
de Tenirifé, Capital de ius Canarias, dirigió su débil voz al 
auguslo Conj^reso nacional pidiendo se desaprobase el dic-
táiueii de la Comisión edesiástiea, en cuaulo proponía, q.ue 
perinatiecientl» una 8oía silla episcopal en esta Provincia, 
iuese esta la qne tiene su re.sidencia en la Cuidad de las 
Pu!nias> liizolo el AyuntauíicDlOj impelido por el único, 
impulso d^l deber en que se halla, de solicitar cuanto al 
bien de ln Provincia conduzca, y la justicia apoye; y m u y 
agen© se bailaba de que su esposicion babia de ser causa 
para que se resucitara, la debatida cuestión de Gipilalidact 
tan t i s veces discutida, cuantas declarada á favor de esta 
invicta Villa, cuyos intereses tiene la honra de representar. 

Sorprendido, pues , debió hallarse el Ayuntamiento , al 
tener noticia de l escrito publicado por los Diputados á 
Cortes D. Francisco de los Rios y D- Miguel Joven de Sa
las, en un suplemento al Eco del Comercio IS? 12^3 del 
martes 26 de Setiendjre del presente año; y creció aquella 
sorpresa, por la leclupa que hizo de este escrito, al ver 
reproducidos, aunque m u y en general, los sofísticos argu
mento» que_, fundados en datos, ya enteramente falsos, yaí 
maliciosamente disfigurados, fueron el apoyo de la célebre 
representación'dirigida por el Ayuntamiento de la Ciudad de 
las Palma», á las- Cortes, en A7 de Junio de '1823, á coa-
'secutencia de haberse declarado y por el Congreso, Capital 
de la Provincia de Canarias á esta Villa de Santa Cruz ; a r 
gumentos que«sle Ayuntat»iento, en otra esposicion dirigi
da igualhiente á las Cortes-, á consecuencia de aquella, dejó 
Victoriosíiníénté destruidos; poniendo á la luz de la irresis
tible verdad, t o a él apoyo de documeulos irrecusables, su 
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[ 2 ] 

ra7.on y sit [Oslic'a y rlf-nio.slrnndó, lá snbkluriá con que, el 
ans;u.slo congreso, l)abi;i í\ctrctn(\n en 27 tto JÜIÍTO del año 
aiiLt rsor, (lcs])ue< di; iiti (lel)iile sosti^nuio con ciíJor, y que 
arriso no tuvo spinojimUí on la disóusio» <!el proyecto 
de ley de rüvisión Uirilorial, que lii C;t|)itnl de la jirovin-
cia de Cnnarius, fuese la Villa do Santa Cruz de Santiago; 
previdencia de cuyo acierto es una nueva prueba, lAiLersa 
dispuesto lo mismo en Ja división territorial dicretada por 
S. VI. el año de ^83'5•, y que es tan eslríiño ignorasen dos 
Diputados de la nación, como lo es, ignoren que aquella 
división tciTitoriíd, no fue una improvisación del Ministro en 
cuya época se decretó, y fue sí, el resultado de reflexivas y 
niuy litrgas meditaciones; pues desde el af»o ^827 ó 28 se 
estaba trabajando por una comisión, que á este fin mandó 
crear el Sr. D. Fernando 7? (Q. E. P . D.) en reunir todos 
los datos y noticias necesarias par.» arreglar la división del 
territorio. /)Asilo JiabeLs verificado, (dioeel Real decreto) des
pués <lc habei' i'econocido Jos piolijos trabajos hechos antes 
de ahora, por varias comisiones y personas sobre tan im-
portaute materia" ¿Pero que mucho que los Diputados, hi
jos de Ja Ciudad de las Palmas en (iinaria, ignoren cual 
es la actual división del territorio Español^ y *l"e origen 
ha tenido? Cuando se trata de la capútvlidadj eti las Islas 
Gmarias, los deíenson's de la Ciudad de Jas Palmas, ignoran 
todo lo que no jes conviene; Jos licclios se fingjen ó desfigu
ran; Jas cuestiones se arrancan violentamente de su terreno 
propio, para conducirlas al punto e» que pi*edan prí'sen-
tarse á una luz menos contraria; se arijuye con toda clase 
de ratonéis, scHn ó no de la cuestión, se dice io que no és, 
se atUd lo que es cojiyeniente r̂ o decir; y en lili, cuantas 
armas puede ofrecer la asLueia ile] m«s versado sofista, se 
ponen en ¡luego, para defender «íja £ausa, por !a que SQ-
ío pue<!i'n ábogai' los Hií$mo« <]n(i liencn parte en ella, 
siendo demasiado ;maJü P^'*'' í̂* '̂' t)l*o alguno tome á su 
ca rgo ! áfrítmit». 
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SonsiL'le f», al ayunt;in»ú'nto «le Síinta Crt:?., v*r ab'ierla de 
nitevo esla «aiiipaHa; p r o |>rovocinio á hi contietüla, IMJ 
faltará á su dt;L'«T y sosUixliá su cuusa, con todo el celo 
que le inspira la razón y la jiislicta de c^ue se encumlra asis
tido. 

Seria introduc'rse cu el mas intrincada lab(rii)to, enlrtm 
en el análisis y eontestueion del indij;esto Fárrago de arga-
mentos tjne sirvierou al oj ar>laniit'n(o de la C:üdad de las 
Paliuys, para fundar su rc|jr('sentacioH> citada, del año 825j 
y aunque |>or el contólo del impreso que lia dudo ocasión 
á «•slendtr esta menioria, ae infiere habí r sido aqaella repre-
sonlaciouj la que se ha tcni<lG á hi vista ptir los Señores Di-
pulados Ilios y Jóv< n de Salas; y qae en ella se lian pro
pues to , »!n dnda , apoyar la proposiciorr presentada á las 
Córt ' s para que se dcctare Capife.d la Ciudad de las-l'almas, 
el Ajíunti.niirnto de Santa Cruz se eonlrarrá á los argumen
tes propios de la CHestiou, (ijada esta en su verdadero pnntoy 
y deseuibarazinla dé l a» infinita» superfluidades á que la ciu
dad de las Pa-linas se halla obl'igada á recurrir á falta de só
lidas razones. 

Sin embargo, no-dejará de tocar, aunque sea ligeramente, 
los arLumenlos prese» tades p( r la Ciudad de las Palmas, 
refinendüse siempre á lo cpie cot> mas- esteBsion^ espuso al 
congresoer*la representación eiSada, en aqaelles'qHeconsidere 
menos importantes, ó tal vez absobitanienlc estraños de la 
cuestión que se at;ila. I'.sta se establecerá por el ayuntamien
to, en su mayor sencillez; y para j^roeeder por un orden 
nielodico, no entrará á su- ecsámei* sina después de haber 
contestad» 4 ak^isna» de las proposiciones adelantadas por 
los Sres. Diputado» Itios y Joven de Salas, que no es posible 
pasar en silencie, ni comprender sin- confusión CD' la cuestión 
principal. 

Los primaros párrafos del.escrito impreso en suplemento al 
Eco del Comercio, l¡en«n poi> objeto justificar á la comisión 
eclesiástica, de I» A:onlruriedad ^ue^ en su proyecto d« ai^ 
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reglo riel clero, aparecía; sí'üaliiodose p i ro residencia de 
la Silla EpisL-opal <le esta Provincia, la Gudafl de las 
Palmas, al mismo tiempo que se coinprfindia esta Silla^ 
fnlre las <pio se espresaha quedar en laS respectivas ca
pitales. Poco íelices lian sido los Sros. Rios y Joven de 
Salas en esta defensa, sin embargo de que el último se 
hallaba interesado en ella, como Secretario de la misma. 
Comisión: por lo que puede decirse, sin riesgo de eqiiivo-, 
carse, que tratando de justificar á la comisión Iiacia su. 
propia causa, pero¿como se defiende con éxito feliz la 
que es tan mala? 

Dicen estos Sres. en su escrito que las C¿rtes ccns-
titiijciites aprobando el (Uctámen de la Comisión, que 
tanto escandece. aUjuntamiento, han mantenido á la Ciu
dad de las Palmas en el derecho de Capital de la Pro
vincia, han cerrado la puerta á cualquiera tentatii'a de 
restablecimiento de aquel decreto, f dado al mismo tiem
po la prueba mas positiva de la n.nguna Justicia con que 
reclama el cuerpo municipal de Santa Cruz. 

El cuerpo numicipal de Santa Cruz ha tenido la par
ticular satisfacción, de que las Cortes aprobasen en la Se
sión de 3 de Octid)re último, el dictamen de la Comisión 
eclesiástica sobre las adiciones propuestas al articulo 16 
que" dice» El Artículo '16 tiene cuatro adiciones. Una 
para que se conserven en las Islas Canarias los tíos Obis-
paidos de Gran Canaria y Tenerife, lo cual es inadmisi
ble como contrarío á las bases aprobadas. Otra sobre que 
sé rectifique si la capital del obisjiado que por el plan 
qire'da en Cunarías, ha de ser la Ciudad de las Palmas ó 
Sínta Cruz de Tenerife; y la comisión conforme á su 
principio fundamculal, opina que íiebe ser capital del O -
bispado laque lo sea de h\ Provincia civil^ según la di-
Tiáicnr tirritorial de- la Península y. sus Islas " y aproban
do est(! dícUimen las Cortes, han dadf) una prueba algo 
mas p'sitivi), <J« la justicia con que el Ayuntamiento re-
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[ 5 } 

clamó la reparación de una medida que, solo por efec
to de una sorpresa^ pudo obtenerse de la sabiduria y cir
cunspección del Cuerpo legislativo. Véase la prueba: Dicese 
en el srlículo '16 del provecto, después de señalar las Si
llas nuevas que habrán de crearse y las que podrán con
tinuar establecidas en los pueblos en que se encuentran, 
las 33 restantes se hallan en sus propias Ca¡>itales; y 
en estas 53 se comprende la de Canaria. No puede c ber 
duda^ que la Comisión debió adoptar alguna división ter
ritorial civil, para establecer sobre esta base su división 
eclesiástica; ni tampoco la puede baber de que la división 
adoptada fue la que existe de hecho, y en virtud del Re
al decreto del 30 de Noviembre de ^ 833, j asi es que en 
el artículo 43 ^e designan ^7 diócesis, que es el mismo 
número que por la división territorial citada, baj de pro
vincia civiles; tn el ^H se dice que los nombres, limites, 
jr cojnpvension de las referidas diócesis, son en un todo 
iguales á los de las provincias civiles, á acepción de las 
vascongadas; y últimamente en el atículo -16 se designan 
como Capitales de Provincias civiles á Huelva, Albacete, 
Castellón de la plana, Alicante, Huesca, y otras que lo son 
por el mismo Peal Decreto, que lo es también de la Pro
vincia de Canarias, la Villa de Santa Cruz de Tenerife. 
I podrá pues sostenerse que no habia una manifiesta contra
riedad en el projecto, que, fundado en la actual división 
del territorio, dice que la Silla episcopal de Canarias, resi
diendo en la Ciudad de las Palmas, se halla en su propia 
Capital?ó á lo menos^ si, haciendo á la Comisión la justicia 
qufe es debida, solo debe entenderse por aquella frase que 
la Silla episcopal de Canaria se hallaba en la propia Capi
tal que tenia la Diócesis, y no en la Capital civil de la 
provincia ¿no era dtjar la puerta abierta para que tuvie
ran entrada arbitrarias interpretaciones? ¿no era colocará 
esta provincia fuera de la base general adoptada en el pro 
jeclo de que sean capitales de Diócesis las capitales civiles? 
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Y, ya se entienda que la comisión ta\d cerno capftul civil 
de la proTÍflcia de ¿)í.»ar.as, á la Ciudad de las Vulnats; j a 
(jue coDStandole qwc esta Csipit-d Ivifse Sania Cruz dt- T» nf-
rife, propusieía la residencia de la Diócesis tu otro jiueblo 
distinto ¿ no tenia el aspecto de sorpvcsa en URO y otro ta 
so, la medida propuesta? en el primero es maniíiesta; y en 
el segundo no lo está menos, desde que se observa, (ine 
hay una eseepeion,. no inotivuda^ de uua Lase general ud-
tnitida. 

F.l Ayuntamiento debió^ pues, no escandecerse, pero si 
alarmarse^ pues no podia dudar que algún diputado, hijo 
de la Ciudad de b.s Palmas, con mas destreza t;d vez, que 
la que los Srcs. Kios y Jó \en de Salas, suponen al que 
dicen contribuyó con sus maquinaciones, pura que se de
clarase por las Cortes del año '1822 Capital de esta pro
vincia, á la Vilia de Santa Cruz; trataba de oblenir en 
las Cortes constituyentes del año 837 una declaración, aun
que indirecta, en que poder apojíar, algún día, la desam
parada pretensión de capitalidad, en lavor de la Ciudad 
de las Palntías 

Esla sospecha, que por fundada qtie fuese no podia pasar 
d e tídj se ha convertido después en e\id( ncia, por la w.ani-
íestacioB de los Señores Tiputado» Rios y Jóvrn; y si el A-
ynnlapiiento, guardándola circunspección debida, se abstuvo 
de hablar de ella cuando dirigió su reclamación á las Cor
tes, ahora debe decir; que en el proyecto de arreglo del 
elero^ venia escondido un plan ulterior, acerca de )a cues
tión de capitalidad, plan descubierto per los diputados, hi
jos de la isla de Canaria, en su escrito, al decir c¡ue ¿os Cói--
te» ccnstitujetitesj. aprobatido- el dictamen de la coinisivn 
¡eclesiástica, lian mantenido á la Ciudad de las Palmas 
en el derecho oe Capital de la Prcviticia, h<in ceri ado la 
puerta á cualquiera tentativa de reslabUamieitlo del dc-
ereto que declaraba Cajiital á ¿anta Ciuz j dado al n:is-

ÜBO tiempo la prueba mas positim de^ la ninguna lustiCiti 
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con qit¿ rrcJama este cuerpo municipal. Pero plan mezqui
no, débil recurso, propio solo del que dtlit n i e una causa 
df'si'sjieradi», y plan que e! Aj'uotauiiento tiiue la satis-
faciou de liaber previsto, y conlribcido á que \eiiga por 
tierra, en el mismo momento en que sus autores te lison-
geaban, crejendo cojcr el Iruto que se prometieron al con-
cevirlo. Las (lórtes han decretado, que la Silla episcopa/ 
residirá en Canarias, en el pueblo t¡ue ¿ea Capital de la 
Provincia Civil, según la división del territorio. ¡Que 
distinta declaración de la que los Sres. Rios y Joven, se 
liüongean en su escrito haber obtenido! ¡que ligereza en in
terpretar el voto del augusto congresoí ¡que facilidad en 
jactarse d e u n Iriunfio, fictrion creada en el acalorado cerebro, 
que creia conseguido lo que habia intcnlado! La Villa de 
Santa Cruz fué capital de la provincia de Canarias por la 
declaración que hicieron las Corles de 1822; l oe s actual
mente por el Real decreto de 50 de ííovienibre de 48Z3; 
y lo será, sin duda, esi lo sucesivo; porque asi debe esperar
se de la sabiduría dé la s Cortes, que de este particular vuei-
\ a n á ocuparse; pues la justicia y la conveniencia púBlica, 
lo reclaman con razones demasiado poderosas, para que 
las oscurezca^ ni el sofisma ni el obstinado empeño de la 
Ciudad de las Palmas , en luchar contra la irresistible fuerza 
de la naturaleza de las cosas. 

Demostrado j a , que el Apuntamiento, con justicia acu
dió á las Cortes, pues oida fué su redamación, se deten
drá todavía un momento, en algunas esplícacioncs que con
sidera precisas, antes de rnlrar de lleno en la cuestión 
principal, que se ha provocado por los Diputados natu
rales <de la isla de Canaria. 

Sacando estos partido de un error involuntario, come
tido en los guarismos que designan la población de las 
Islas, en el estado que acompañó el Aj'untan>iento á su 
Mposicion, parece hacen gala de un chistoso donaire que 
el 4 /un tumicn to no imitará porque cree decir luul coa 
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[ 8 ] 

la cm'nnspeccion qae cuestiones de esta importancia re
quieren, y niucbo peor con la ditjnidad de Jas personas 
ó cuerpos que Jas tratan. U Apuntamiento se sirvió del 
mismo estado, que la Diputación ProvinciaJ acompañó al 
proyecto de división de partidos, para foriiiar el sujo; 
y como en el partido de Santa Cruz se halla inclusa la 
Isla de la Gomera, se tomó la población de los cuatro*, 
partidos judiciales de la Isla de Tenerife, por la poblaciocu. 
de es a Isla, no teniendo presente que dehia dedueirse laj 
de la Gomera j error que se cometió igual rúente con la po»;' 
blacion de Ja Isla de la Palma, asignándole 37,22^* almas,* 
que son las de aquel Partido judicial, cuando la Isla soJolí 
tiene 52,780 siendo las hU^k restantes de la del Hierro. 

Si la buena i'é hubiera presidido,^ al examen que se lii-
zo por los Diputados Rios y Joven de la rei)vesentaeion 
del Ayuntamiento, fácilmente se advirtiera el error y co
mo tal $e bubiese calilicado; pei'o la cuestión de Capitali
dad, ¡anaas se trató por los delensores de Canaria, ni co» 
la calma, ni can la inalterable conlianza qne dá la razou 
y la justicia. El Ayuntamiento de Sania Cruz, no nccc-
sitaba de uo apoyo tan fútil, como le daria la ficctou de 
«uponer á la Isla de Tenerile diez ó doce mil almas UJU» 

de población, para sostener una cuestión que en tan nu
merosas, como sólitlas cazones, se baila por su parte a-
p o j a d a . 

Por lo que hace á la mayor ó menor exactitud del 
cálculo de población, el Ayuntamiento sabe bien, las omi
siones á que están sugelos, los CÍDSOS que se forman sin Jas 
toas prolijas precaucionesj pero sabe del mismo modo, 
qiie no tratándose de la población absoluta de las Islas^ i; 
sino de la relativa entre Tenerife y Canaria, y siendo el 
censo presentado obra de una misma época, cslendido con 
igual motivo y por las mismas corporaciones, uo lu\y cau
sa para creer mas ni menos exacto el de una Isla que 
ê l de. otra; sin embargo, el AyuntáUiiento se baiá cargo 
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[.9] 

en su íugnr de esta objecíoD; deducirá la población de la« 
Islas, jiar las observaciones y cálculos estadislicos ú que pa-
Xece st liadicreo los Dipnludos Canarios, y podrán elegir la 
«iira que ¿usten; j a la que produzca el céiíso, }a la que 
se obLtugíi por el cálculo, ^ o puede el Ajuntaiuiento dejar 
xjoiiseuUüa, la inepcia oon que tan grat-uita^nienle se le apra-
icia por los Sres. Kios j Joven, cT>atido suponen q Îe présenlo 
COUJUUHÍ» jrueba de mas población en Icnerile, su tnsiyor 
número de parroquias; tal argunrento no se baila en pj-rle 
alguna de la riprisíutacion del ayuntamiento, y si fn ella 
hacK méiitoj u uy oj orlunaniente,delnúnwFo de pairoquias 
¡es para den*ostrur que nsidiendo el prelado Diocesano ea 
í enerlfe, se hallaba mas en el centro de sus dependencias. 

Concluirá el Ayunt,miit:nto <^e preámbulo para entrar 
cb la cuestión principal, fijando la atención en un pasa-
ge del esc4Íto de los Sres. Bios y Joven , que demuestra 
cual sea la exactitud, el desinterés é imparcialidad con que 
bon exambado esíos Sres., los argmnenlos y -dalos ol're-
cidos por el Ajunlamientis. 

Dicen, bablando acerca de la «oncurrencia -de buque* 
«n el Puerto de Santa Cjuz y la Ciudad de las Palmas, 
-owe sin jdetenei se en aglomerar pruebas cuja muHipli^ 
caciotí y empeño ¡M,eden anunciar poca <onJianza en el 
jexito de ¡a caiisa que defienden, presentan un certifica-
xio del Capitán de Puerto de la Ciudad de las Palmas 
<ielcual resulta que en el año 1820 llegaron á él los bu
ques siguientes. 

Jíadonales con destino á aquel puerto - 2 
líacionales de itrribada • . . • 5 
EstrangiM'os con destino al misnio 26 
Jd. de arribada • • • 7" 

Total dd comercio eslerior. • • < ^0 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



Comercio interior ó de cabotage. 
Del tráfico de la Provincia • ^70 
Be la petica del Salado iSX) 

Y concluyen los Diputados diciendo; 
Ahora bien, si en e!año -1820 entraron en el puerto 

de la Luz de Gran Canaria los buques que se citan, es 
increíble que en ^ 835 habiéndose aumentado el comer
cio, solo hubiesen fondeada 35. (este es el número que 
figura en el estado que presentó el Ayuntamiento pero so
lo contraidd al comercio esterior) Cualquiera hombre im
parcial, cualquiera que no esté preocupado, cualquiera 
que vea las cosas de buena Jé y con la independencia ne
cesaria, conócela la crasa equivocación que ha f adecido 
tt Ayuntamiento de Santa Cruz al aeegurar fundado en 
datos jr. cálculos aéreos, cosms que se desvanecen en el 
instante mismo que se examinan con calma j buena Je. 

Si ese hombre in)parcial, lubiese ante sus ojos el esta
dio que presentó el Ayuntamiento^ y en el viera que los 
55 buques, que se figuran como llegados al puerto de la 
laíz, son los procedentes del comercio esterior, figurando, en 
el mismo estado y separadamente 337 del tráfico de la 
Provincia, llegados á estos puertos; observase, Juego, que 
los Dipntados (.Canarios, presentan en oposición un docu
mento que confirma lo que dice el Ayuntamiento, supues-
to qub el número de buques que de él resulta llegaron 
al puerto de la Luz el año 4820, fueron kO del esterior 
y 300 del cabotage; si luego reparase que estos Diputa* 
dos sin hacer diltrencia de ambos tráficos, comparibun el 
estiírior y ,de cabotage reunidos del año 820 con solo el 
esterior del año 835 ¿que diria este hombre imparcial al 
ver que,ej;a crasa equivocación del Ayuntamiento de San
ta Cruz, era solo una inesplicable ligtreza de los Diputa
dos, en suponerla, y que los dalos aéreos eran tos mis
inos que eslOs Diputados presentaban ?¿ Diría este hombre 
que estaba la mala fé en el Ayuntamiento? ¿Que juzga> 
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[11] 

ría líe la de los Sros. Rios y Joven y de la retlexiva 
Iraiiqtjilrdad de que te jactan? 

Sin embargo, es acabado de incurrir en un error, que 
tan poco favor bace á los Sres. Diputados, que estos con
cluyen su escrito dic'fndo se lisongían de que el ^ayun
tamiento de Santa Cruz les haya proporcionado ¡a oca
sión de manifestar la verdad y desvanecer las razones 
sofisticas que siempre há alegado la isla de Tet.eriJ'e pa
ra obscurecer el méiito de la Gran Canaria. 

Al Ajuntaniiento de Santa Cruz no le lisongea por cier
to, que se baya abitrlo una liza de la cual solo pue^e 
resultar encenderse de nuevo amortiguadas animosidadrs 
y rencores que un tiempo escitara la cuestión de capitali
dad, Mn ventaja alguna para los verdaderos y actuales 
intereses de la provincia. Decidida aquella cuestión en fa-
vof de Santa Cruz, cuantas veces se ba suscitado, espeta 
lo será abora también, y los Diputados hijos de Canaria 
solo habrán conseguido resucitar odiosidades que- tanto la
ceraron este desventurado archipiélago. Por lo demás a-
•gradece el pueblo de Santa Cruz, el aprecio que los Sres. 
Rios y Joven de Salas le manifiestan; el Ayuntamiento no 
aprecia menos á sus compatriotas, hijos de la Ciudad de 
las Palmas; pero cede también antes que nada, á la im
periosa luerza de la justicia y la razón; ella le impele á 
entrar en la cuestión provocada, y vá á hacerlo ya, con 
la confianza de que su causa es la de toda la Provincia 
y no será desatendida. 

Como el objeto de la división territorial es hacer mas 
fácil y espedita la acción administrativa, aquel punto será 
el mas conveniente para establecer el centro de donde par 
ta esta acción, que se halle mas en contacto con las persottas 
y con las co^as sobre las cuales ba de obrar. He aqui e! 
principio único, por el cual debe decidirse la cuestión, de 

"feapitalidad de una Provincia. 
' S i n embargo, el AyuBtamiento de las ^ Pitlinas, que. no 
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{12] . 

podía fundar sus pretensiones en razón alguna por la cuuP 
quedara decidida á su íavor la capitalida(], confcrme á 
aquel principio, adoptó otro planj pretendiendo demostrar, 
que ia Ciudad de las Palma», habia sido siempre lu Ca> 
pital de Canarias de cuya posesión se la privaba; y para 
ello se intrincó en una confusiou de Reale» cédulas y o-
tros documentos, entre los que se hacen notables, el arü-
eulo Canarias del Diccionario Franccs^b^pañol de Sobrino^ 
que d ce ser la principal de las I«1HS la d« Canaria; tm 
testimonio de que en unas procesiones de la Ciudad de las 
Palmas, con motivo de la celebración de ua sinoilo, pre
cedieron los Regidores de aquel Ayuntamiento á los de la-
laguna de Tenerife; y óteos varios, de esta misma impoc»-
tancia^ 

Todos-estos^documenlo* se presentaron, para demostrar 
<[ue la Ciudad de las Palmas habia sido siempre desigoa-
da como Capital de las IslaS) y que la de Gknuria c s i a 
Bia» importante de ellas. La falsedad de este último a-
serto es notoria,, y q^uedará manifíesta en el discurso de 
esta roemoFia; para patentizar la del- ppimepo, basta decir 
que de hecho ha sidoiCapital de la Provincia la Villa de 
Santa Cruz, hace mas de un- «iglo; residiendo en ella, Lis 
oficinas principali 8 de la hacienda pública,^ desde que se 
instalaron; la inlendeccia-desde que se cpeó; la. administra
ción principal de correos, desde que fue establecida; y el 
Comandante general desde el año 17-23,.lodo en \irtud de 
Reales ordenes; y en cuanto al titulo de Capital, ni la 
Ciudad, de la» Palmas, ni otro pueblo alguno de estas Is
las, lo obtuvo jamas, hasta que se confirió á esta Villa de 
Santa Cr<uz. poc el decreto de las Cortes de 27 de £nero 
de 4822.. . . , 

Gobernada cada una' de estas Islas,,desde los primeros 
dias de su uonqu¡sta> por. el Ayuntamiento que se creó 
en el pueblo en que se establecieron^ ó mas bien en. el 
(primer pueblb que edificaron, lo» piocipales conquistado'^ 
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[13] 

reí, se designaban esloü pueblos, rcspeclívamentp, corpo 
Capitales de cada isla; asi se ilynuiba, y aun eu el diu 
subsiste esta costumbre, Capital.de la Palma á lu (.ciu
dad de Santa Cruz, Capital de Lanzarole á la Villa de Te-
gaise y por consiguienle,, Qipital de Canaria á la Ciudad 
de las Palmas; esta costumbre, y la circunstaticia de uom-
brarse las siete islas colectivamente Canarias, bá l'aciliiado 
á el A untümienlo de las Palmas, que citándose en va
río* documentos antiguos á aqwlla Ciudad, como Capital 
de Canaria, es decir de aquella Isla-, Id tome como Ca
pital de Canarias^ coa cuya palabra ea plural se dcsignaa 
tas s'ele. 
• Pobres y débiles-efugios, EB que* el" Ayuntamiento dé las 
palmas^ se vio obllgatlo' » ocurrir, á falta de mejores ra
tones, y que eí AymilaTniento de Sania Cruz no se de
tendrá mas erirefut-ar, porque creí ria ofender la ilustra^ 
eion de las personas que leyeren esta memoria. 

y Tampoco se detendrá en la cuestión de'meredniiewtos; mas 
pisto y generoso que lo fue el Ayantamiento de las Palmas 
reconoce en= aquella Ciudad uir pueblo ilustrado, amante de 
la patria, y poseedor de las virtudes* que distinguen á los 
pueblos civilizados y: de qvie se pueden jactar tolos los Isle
ños, á cuya familia se honra de .pertenecer el pueblo de 
Santa Cruz, creyendo al mismo' tiempo no ser indigno 
de ella. 

Si mérifos Hubieran de alegarse las páginas de la historia 
de la Villa de Santa Cruz no se bailan desnudas' de gloria, 
pero no ps cuestión de agregar un cuartel mas á laŝ  armas 
de la Ciudad de las Palmas ó á las de esta Villa; no es cues» 
tion, en qqe se verse el solo* interés contradictorio de estos 
dos pueblos; eslo, «, de fijar lo que mas convenga a la bue
na administración de la provincia, y bajo este solo punto de 
TÍsta será considerada por el ayuntamiento demostrando que 

: k Villa de Saiíta Cruz es 
:; i.. •i? El céatro jgeogrático de las Ibla». 
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[iU] 

2? El (le su pohlncion, 
5? Kl cJe sus comunicíiciones. 
h" Ll de líis tlcpeuclencius en todos los ramos de la admi-

nisliflcion pública. 
Y últiiuauj. ule, que estos IÍPCIIOS resisten, por la natura

leza liii-nia de las cosas, independiente de toda cauáa con
vencional ó legal que pueda ser tríinsitoria; por lo que no es 
dado ni alterarlos ni dejar de conformarse con ellos, para 
fijar el centro de la administración de la provincia. 

E¿ centro geográfico Je las Islas. 

ElAj untamiento de la Ciudad de las Palmas en su espo-
sicion, y los Diputados Rios y Joven de Salas en su escrito 
que no hace mas que estraclar aquella, deducen ser la Isla 
de Canaria centro délas siete, porque dicen guarda mas proc-
simidad respectivamente con ellas, que la de Tenerife; y es
to lo fundan en que las islas de Lanzarote y el Hierro, qué 
son los estreñios del archipiélago, se hallan mas equidistan
tes de Canaria que de Tenerife. El sofisma de este argumento 
salta á la vista ¿ Couque por hallarse mas equidistanle 
Canaria del Hierro y Lanzarote, que lo está Tenerife, se 
¡nlicre que respeclivamente guarda aquella isla mas procí-
simidad con las de la Palma, Gomera y aun la del Hier
ro? ^'puede haber buena fo en semejante modo de argüir? 
¿ni es, tampoco, la cquidistimcia, la que en nue.slro casO 
debe señalar el centro ideográfico? luego, por este supuesto', 
si las siete Islas se hallasen en los vértices de los ángulos 

:de un octágono irregular, cuyos seis lados se hubiesen ins
crito en un arco de circulo, de un radio de 50 leguas; 
y tuvie-íe cada uno de aquellos lados la longitud de 5 
^siendo, los otros dos lados los radios del circulo, ¿se dina 
que la Isla colocada en el vértice del iingido qu'e' forman 
estos dos radios, era ei OMitro d e l archipiélago, por ha
llarse e udislante de las otras Islas.? á tales absurdos' con 
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[15] 

iduce la pasión, y tal es el modo singular con que se quiere 
demostrar, que la Isla de Canaria es el centro geográüco 
de las siete. 

El Apuntamiento de Santa Cruz, caminando sobre un 
cimiento mas sólido, presenta en el estado Is? 1? dos es
calas de distancias, entre las Islas de Tenerife y Gmaria y 
las demás, la 'lí está calculada de puerto á puerto, entre 
los del mayor y casi único tráfico; la 2? es la que pre
sentó el Ayuntamiento de la Ciudad de las Palmas; y aun
que sabe bien que es sobre la '1^ que há de fundarse el 
cálculo, sin embargo, como la 2? le favorece menos, la 
pfVece también, para que se vea que, en cualquiera su
puesto, la centralidad geográfica queda á favor de Tene-r 
rife. 

Determinada esta centralidad, no por las reglas del A-
3'untamiento de las Palmas, y de los Sres. Rios y Joven, 
sino por los preceptos geométricos, que tenemos por alg^ 
mas exactos, y para lo cual pocos conocimientos de está 
ciencia son suficientes; se verá^ en la primera escala de 
distancias ó de puerto á puerto, que siendo la suma de to
das ellas a la Isla de Tenerife 157 leguas, dá esta suma, 
dividida por las cinco Islas de la Palma, Lanzarote, Fuer-
tevenlura, Gomera y Hierro, el término medio de 31,J| 
leguas, y las distancias de las mismas Islas á la de Cana
ria que suman 208 leguas, produce, igualmente divididas^ 
el término medio de U^,Q leguas 

Haciemio iguales operaciones, con los datos que ofrece la 
2? escala de distancias, resulta que el término medio á Tene
rife es de 23 leguas y á Canaria de 50,6. Diga ahora la 
buena fe cual de las dos Islas de Tenerife y Canaria, se 
halla mas prócsima al centro geográfico de este archipié
lago Atlántico: el Ayuntamiento de Santa Cruz, úada de
be añadir en este articulo. 
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[Í6] 

Centro de Población. 

Anles de pasar á cídcrjuinií- el conlro de joblíidon de l.ifl 
islas, toiivieue ÍJjiír ciiai st u lu que l-.n̂  a df supoBcrse á cada 
mía, «Mí la/on á lí»8 dudus <¡ut' se iian suscitado por les Síes, 
Utos y Joven, de que oíttcinios hacernos cargo en csM> 

lugar-
£stos Señores, siguiendo la senda trazada por el ajiinla-, 

miento de las Palmas, é imitando el singuh.r empeño d«. 
que á la isla de Canaria nn se le da en ei censo, su verdade
ra población, ijciiden i este pobre eljugio, para sostener su 
desamparado ¿ indetendible puesto^ veamos en que probabi-, 
lidades pueden lundarse las razones que tienen aquellos Sres. 
para ase"urar que r» /OÍ ml<M os dd a} untamiento de &an-* 
ta Ciuz% estados de ^obLacion Jormadvs por la Diputacion^^ 
proviucuil, no ve luí obieivado la exailiUid j escrupulosi'\^ 
dad necesarias. , _,, 

Cuatro censos de pobUcion conocidos ccsislen de esta p r o - , 
viiicia: El primero formad» en la xisita del l l lmo. Sr. Guí • 
lien s<!reíi<re al año ^ 7 J l 2 ; e l 2 í conforme á la matricula 
míe exi«tia en la presidencia de Castilla al año >176íí; el 5? es 
el que lormc en el año 8D2 D. Fr.incií5co Escolar, encargado 
por el Gobierno de la estad ¡suca de <>5tus islas; y el ^ ? es el 
que dieron las Comi.si(ifles de instrucción p r n . a r a en el año 
Lh; el mismo de que se sirvid la Exma, Diputación provm-
cial, y ba adoi^tíulo e\ ayufltauíienlo, como base de &us cal •; 
culos, por ser el mas reciente y único oficial (|ue ecsiác- Segun^ 
estoá censos, tenia la isla de Cajiarla cu las épocas á que se 
refieren la población siguiente; 

.yj^.2 , , .55,8614 almas 

>1768";'.;'^'''.^':V.'.".'.... ^i,082 
>)802 •'•'•-• "5-^'"93 
. . f c 3 5 . . . . . . . . . . 7 i , 7 8 1 

Au ue..lo en el primer periodo de £6 año»- 21,5 por 100 
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6 0,8 nmial 
Id. tu el 2? de 3-1 años 3'K i por i 00 

6 Vt í anual 
Id. eíi el 59 do 33 años 50,2 p r r A 00 

ó Ü,U anual 

Ahora birn, cuando el rcu l lndo do los cálculos rsladís-
tit.'os corresponde al (pie ofrecen los censos, ¿Iialn;! n.oli
vo fundado para diitíar de la exíictitud de esto^ < ii;o.s? 
y cuando venfos que los de ( annria íi rmrdos en ('pocas 
distintas y por düercnles personas, dan un aumonio casi 
uniíornae de población, tn los años del periodo c¡ue abra
zan, con la insigniíicaiile tiií'erencia que se ve enlie los nú
meros 0^8; ijO; y 0^9 ¿podrá decirse (|ue son inexactos/ 

Pero scanlo en buen aliora^ concidan)OS á los de'énsorcs 
de la Ciudad de las Palmas^ que el censo del año -1835, pie-
seniado por la Diputación es intxaclo, en este caso ¿Ü que 
medios recurrir para determinar la población de las Islas? 
los Diputados dicen que álos cálcidos estadísticos; ace{)tanios 
esta idea, y siendo la íói muía ado[)lada por lodos los esta-
distaSj para resolver este problema, la de multiplicar el nú
mero de nacidos por 28 lo liaremos asi. 

Según el estado oficial que se tiene á la \ista del movi
miento de la población en el año -183^ formado en el Go
bierno Político^ por los parles que dieron los Párrocos, resul
ta que en cada una de las Islas nacieron en aquel año las per
sonas que se numeran en el estado IS? 'I? cujas cifras dan la 
población que en el mismo estado «parece. 

Establecidas ya estas dos hipótesis examinemos cual sea 
el centro de población de bis Islas en cada una de ellas. 

Esta cuestión debe ser resuella del mismo modo que lo fue 
la del centro geográfico; por que es evidente que aíjucl ¡uin-
to será el mas céntrico de la población del cual se bailen 
mas próximos mayor nútn«ro de individuos; y si sumando 
las distancias que ha de recoirer cada uno de estos iiidivi-
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[48] 

dúos, para llegar aun punto dado, diviíüiuoslufgo esinsnma 
por el númoro total de ellos el caiocicnlc (spr siir;: ellcnüiiio 
medio do la distancia á que se ¡lallan del reíierido pui.io. 

Si este cálculo se hace con respecto á dos o ni :s [itiniosdi-
ferrnles qne se supongan mas céntricos, l i contpar .i ::oi) dt; 
los resultados nos demostrará , no solo cual e? el jjunlo ncis 
Céntrico, sino igualmente nos dará la diferencia (jut; I . ' , a fu
tre los puntos calculados. 

Conforme á estos principios geométricos que cierta'luníc 
no podrá negar la mas sutil metafísica, se liá (oruia lo c! 
cuadro que ofrece el estado IN? 2? en el cual apíurcc; qu;; si 
se supone tengan las Islas 255,967 almas de polilacion, s"-
gun el censo, se hallan de estas mas próximas á Tent'rife 
que á Canaria 4 32,867 y mas próxifuas á G:inar'a que á Te
nerife 4 05.100; y los guarismos que señalan la dsl;incia me
dia á que se halla cada habitante son los siguientes. 

Dista de Tenerife 4 8,0 li-guas 
de Canaria 23,7 

Bazon entre estbi números :: 4 : !,27 

V,\ cálculo hecho por la población que dan las oper jciones Ps-
tadisticas, y por las distancias que supone el S^ ui¡l;\m';(:iito 
de las Palmas, que son los dalos quemas pueden Imorectrle, 
ofrece los resultados siguientes. 

Habitantes mas próximos 

á Tenerife 436,9G5 

Id. mas próximos á Canaria 4 4 5,052 

Dista cada habitante por ic'rmioo medio 

de Tenerife 4 6,2 
de Canaria 4 9,3 

Razón entre estos números : : 4 : 4,2 
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[19] 

Fl ATuntain'erio ele S:>nla Cruz ha qun'-flo foTniar este 
cáicuio con (lalüs inciiíslionabits; y liu adiuit.do, por lo 
nii'jnjo, los dos supuestos de pobíuciuii, >* á maj üi' ubuoda-
Hi;ento, l.is dibluiidiis siipueslas por la Ciudad ile liS Pairaas. 
Los Sres. Bios y Joven y los que deLendau la ceulmiidad de 
Cí.uariaj pueden eltgir el rtsullado que gusleo. 

Centro de comunicaciones^ 

El ayun tamiento sieute no haber podido reunir tocáoslo» 
datos que iJescabn ^ pura demostrar , en este a i t c u l o , cuales 
son las ventajas que la Villa de Santa Cruz , tiene sobre to
dos los demás pueblos de la provincia, en cuauto á las 
comunicaciones, asi de las islas como del estcrior. Sin em-
b.'TgOj las noticias oLtenidas, y por las cuales se ban forma
do los estados números ^ y U son suíicientes para dejar fue
ra de duda, que entre la Ciudad de las Palmas en Ginar ia ,y 
es'.a Villa, que son los puertos de mayor concurrencia se ha
lla una ventaja maniüisU» en favor de Santa Cruz, 

El estado IN? 3 demuestra que las islas de la Pa lma,Lan
garote y Hierro tienen mayor número de comunicaciones 
eon e.sta Villa, que con la ciudad de las Palmas; de Fuerle-
vcntura y la Gomera no se han podido conseguir noticias; 
con todo, se sabe por notoriedad, que las comunicaciones de 
la primera son en mayor número con la isla de Canaria; 
asi como las de la sei^uuda son mucho mas frecuenles coa 
i e n i r f e . En cuanto á la isla de Lanzarole resulta por el 
(atado tener mas comunicaciones con Tenerife que con Ca-
Ui*r!a;á pesar de esto, el Ajuntamienlo de Santa Cruz, pron
to siempre á ceder en las cuestiones que puedan ser dudosas, 
parque sabe bien que aquellas en que no puede menos de 
dcul i r se á favor de su pueblo, son bastantes para demostrar 
victoiiosamuite, que concunen en él lo<-ias las circunstancias 
para que se le pielicra en la design icion de Capital, con
siente en que ae supongan mayor número de comuaicucio-
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[20] 

nes á la isla de Lanzarote con Canaria, siendo a>i qne, por 
lo menos, aparecen ic^uaics á Jus que licne Hfpilla isii con 
la ele Tenerife; aun en este caso, el centro le Jiis contiiüica-
ciones de la pioviticia será Santa Cruz «le Teiieii c; lo srrá 
con relación á la (ioblac¡on,por que lastres islas de Ja l'aiuia, 
Gomera y Hierro, que tieuen iucoulestabh m<'nte mnvor 
número de comunicaciones con Tenerilc, cuentan una polila-
cion de J<8,881 almas y 1;M5 de Lanzarote y Fueil iMuiura 
solo ( tncn 3 1,322; y lo sera con r lae.ion á (odas las tiepcn 
dencUis adnrnislrativas, como se verá dea.osírado cu el ¡utí-
culo siguiente, quedando paU nlizado en esl<', que ia Vid;i de 
Santa Cruz es el ceniro de las comunicaciones de Ja pio-
vincia. 

Centro de las Dependencias administrativos. 

S; los liedlos esptirstos hasta aquí lian den.oslrado d'- li
na manera iuconlestabie que la isía de Tenrriíc <'s el centro 
g('oqráfií:o, <d de población^ y ol de las comunii acitm s (ie 
la pro\incia, los que se rspondriln en este lugar luir.iu ver, 
que es tandjien eJ centro de todas las dependencias adniiiiis-
tratiyas y por cons:|^uiente que todas Ls circunstane'as que 
se requiere concurran en un pueblO;, para que (iehaser desig
nado como residencia d(! las autoridades se reúnen en la 
Villa d j Santa Cruz de Tenerife; unas eselusivamenle y otras 
con mavores \t;ntajas comparadas a las de otros pu<'blos. 

(.juando las cuestionas son de hechos, la sencilla csposi-
cion de ellos basta para resolverlas, el Ayuntamiento los o-
írece en el estado que se acompaña con el ]N? 5; la exaetilml 
de las noticias que contiene se lialla íuer^ de toda ducht; y li
na ligera ojeada sobre ellas, bastará para que aun el ánimo 
mas prevenido, por el espíritu de parcialidad, quedoconv(;n-
ci ' lode Bo haber razones que puedan o|)onerse á aquellos he
chos, ni destruir el argumento (undaiío en ellos. 

¿Cuales el lin de la división territorial? Facilitar la accioH 
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[2^] 

aclniin!sfratÍTa. 
,Qiv! objctn lii-ncri ITIK Copitíi'f'S de Provincia? qtu; flrsde 

elias jiaita y f^c (lislnbiija JKJ*üu acc.oii, sif.iiJo Ja re:-i<leu-
cia (le los Gdi's de la adininislrucion. 

¿Sobre qitiiTi dirijon su acción cs!os Gcfcs^ sobre las pro
piedades ó lo qim es lo mi«uio el Inrl lorio; sobre ¡os Ciuda
danos, y ,'obrc sus dcpeuden(;ias. 

,'Cunl (iebcr.l srr, pues, t i jnmto que se drsiíjnc pnra capi
tal? nquel que comparalivanieiitc reúna mayor ccnlndií'.ad 
del lerrilorio, de población y de ¡as dependencias admiiiis-
trativas. 

(Y podrá la buena F-, negar eslas venlajns á la villíi de 
Santa Cruz de Teneriíé' ]So, cierLauícnte. 

líl Ayuntamiento cree inncces.rio estenderse mns en este 
artículo^ y ])asaá demostrar que los heelios existentes, y [lor 
los cuales exige la conveniencui pública que la capilal de es
ta Provincia sen la Villa de Santa Cruz de Tenerife, tiení nsu 
origen en la naluralciía misma de las i osas, y por lo mismo 
no sugetos á las variaciones de las circunstancias. 

En efeclo, j)or la ntiluraleza se baílala Isla (1( Tenerife co
locada en el punto rúas céntrico de este aichipielagO; y á la 
naturaleza debe la feracidad de su suelo, PUS esquisitas prot'uc-
ciones, V la mmurosa población que lo babita; y es'a misma 
naturaleza de las eos is, ba exigido que sea mayor el número 
de las dependencias administrativas^ en donde la adminislra-
cion tiene mas objetos á que atenderj estos hecbos, en que se 
apoya la convenseniia de que rcsitbi la Capitrd en Santa Cruz 
de Tenerife, son inrnutablis y (Sta nueva circunstancia^ si 
necesaria fuese, termina la demostración mas completa que 
puede desearse de aquella conveniencia. 

Mucbo mas bubiera podido añadirse, en un asunto que tan 
vasto campo presenta al Ayunta miento j pero seria imperti
nente aglomerar razones sobre razones, pruebas y argumen-
toSj cuando muy j>ocos son bastantes para poner á la luz de 
la mas completa evidencia una cuestión, <jue en este caso es 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



[221 

<̂ e Wiv.y sencilla rcsolucir.iij per 'os t ia les ruc jMicden prcsen-
turá.- p..r;» fosuívesla. 

La p,'sion, oi t'ipíriiu di- pn-.-Mo, y el oLlin.-ído cmy.mo 
con (pxí la Gu<];i(l ¿v. J;>s P.iiiius .so ÍJ.T prfsen!;ic!o, vn rnr.n-
tvs ocasiones !)!> leo (to, iiu j v. Icn ;< r I;i C:íp'tnl!<ia(J de tsla 
PiOviriciJ, íio íiiüi sitio bástanles purü ofrccrrle una sola ra-
zoi! (ie conveniencia pública en q'ie iipov;ir lo qae para su 
propia iit lidad soiicitalía. Los or^urncnlosqiieha prestnlado, 
han girado sobre ¡os dos polos, <le babir sido despojada de 
Ja capitalidad que disfrutaba, y do las ventajas de aqutl puc* 
b!o sobre el de Sinta Cruz, en salubridad, Jaaraíura y oirás 
circuDilancias La íiilse !ad de los liechcs supuestos, jara de-
niostrar estos es'reni03, fué patentizada con numerosos au» 
teiitiros V respetaljlcR doeununitos en la espos'cinn que d A-
yunt imieuto tic la Vilia de Santa Cruz dirigió á b s Cor
tes en el mes de Mar/o de 1825 y eonio delierá teñirse 
presin-te en el espediente, es inútil reproducir lo que enton
ces se. dijo. 

Gonclu)'e, pues, el Ayuntamiento, haciendo un breve re-
smen de las circunstancias que p;irlieularn>enLc concurren 

en la Villa df Santa Cruz de Tencriíit-, y que, adc nuis t!e 1; 9 
fundamentales \a espuestas para resolver la ene.st nn <'e 
capitalidad, corroboran mas la justicia con que esla cuCston 
debe ser re.-uclta á su favor. 

La s'luacion y bondad de su puerto ofreció siempre ver -
lajas tales, á los intereses coniercia'es, que yz en 4778, fué 
el único bal iiitudo en las islas, para el libre coaiercio de A-
njérica; antes de aquella época, y después de cüa, ha sido 
constantemente y iionlinúa s!en;!oj el mas íri'cutnüulo de 
las isias, e<>n la considerable diferrnda que !íe i?otu en el 
estado JSV ^ . De aqui Jiabü" s do el eíuporio Í\ÍI tráfico 
y comunicaciones, asi interioras coriio est; r^orcs do tsia P n -
vinci.!; haberse esiableciuo <'i) él, la principal aduana, y la 
iolendencia <!!».U' que se creó', babttse becbo una plaxa l'u-
erle, u ca eu las islasj halicrio licebu su rosid-uci» los Co-
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[23-] 

tnantíariU'S generales y todos los gefcs de la admínrstrncion 
iiiiütiir, en l;is armas ete uj'tillona t; in^L-nií'ios, e.stiili!vi;it;ti(ío 
aqiji, Li mai'sLiMn/!.a, pui\¡ije y dL'póa'tos ¡le to ¡o «;! luati r al 
de guerra, coiislniyeiiJosií costosos ediücios, ¡íor- t i t.slado 
para almacenes de pólvora, hospital uiilitur y oKciras lie 
rentas; haberse destinado á esta plaza las tropas tjnc eti to-
das-épocas han guarnecido la-s islas, y señalándose como re
sidencia del batallón (ijo de Canirias, cuando se cr.'O por 
Real orden de 31 de Diciembre de 17íi2; haberse declara lo 
Capital militar en 1792; G i p t a l do rentasen :1819, Cipttal 
de la Provincia, por las Cortes generales en '1822 y Cipital 
de la Provincia por el Gjb^erno de S. M. la augusta K;jina 
Gobi-rnadora en 30 de Noviembre de i 833. ¿Y todo esto 
ha sido obra de las intrigas qu? sugiere el espirit L dz 
partido j de rivalidad, y que los Sres. Diputados liios j 
Joven, naturales de Canaria, se lisonjean haber puesto ba
jo su verdadero punto de luzl^o merece ser contestada tal 
acusación. 

Las intrigas^ las falsas suposiciones, los sofismas; por par
te de aquellos f^onibies, á quienes la pasión y el rencor guia
ba en sus pasos; por parte de aquellos que no tscrupuÜKaron 
medio alguno, qne le sugiriese su lascinado eni{)eño, ni ss 
deluvieron en calumniar á sus mismos co" patr.otas, deni
grando hasta las buenas coaslumbics dü el jui blo con q u e n 
rivalizaban en sns pretensiones. El Ayuntanñenlo ile bauta 
Cruz de Tencrile, ha defendido y de'cudirá sienifrí: esta 
causa, que no e.s la suya sola, si la de toda la j.rovincia, coa 
la razón y la justicia qne le asisle, y con la lealtad á que no 
podrá faltar nunca; fuerte por las razones y los inconlesta-
blos hechos en que se apoya, lo es mas aun, por que el vo
to de la provincia entera, no puede dudar, apoya una preten
sión, que la conveniencia de todos exige. 

Asi se manifestó, cuando consultados en el año de '1812 
los Ayuntamientos de las islas, donde deberá íij r su rcsi« 
deacia la Diputación proYincialj de los 35 que existían en 
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[2^] 

Ins de la Palma, Lrinznrole, FurrtPVPntura, Gomora, y 
Hierro, 32 votaron por la residencio fii 'rt-nerife, unn solo 
por Canaria; y de los de (^aniíria mismo, H votaron (anibien 
por Tenerife, y 2 dijeron que allsrnasc er) ünibas islas. 

!No es, pues, su único interí's ei que defiende la Villa de 
Santa Griiz de Tenerife, es el de toda la provincia, al cual 
sabria, s¡ necesario fuese, sacrificar gustosa su propia con
veniencia. 

Se tratará nuevamente, en el augusto congreso, una cues
tión tantas veces provocada; no teme el ayuntamiento que 
sea otra rcz debati<la; su justicia triunfó siempre, abora es
pera que triunfe también. 

Santa Cruz de Tenerife 30 de Noviembre de 1837. 
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PROVINCIA DE CANARIAS. n. \ 

^^ i s tanc ia en k'guas geográficas de 20 al grado^ que median m i r e cada una de las islas de Tenerife y Canaria y las 

demás que fonnaa esta Provincia. 

Teneiife. 
Canaria • 

Toncrifp,. 
Canaria • 

Calculadas cnlrc los puertos que se Lace el maj'or tráfico. 

PALMA. LANZAROTE. FcI•:!̂ Tl,vl:̂ TURA. GOMKRA. HIERRO. 

)í3 
6>f 
50 

Jl7 
33 

7 
37 

Término medio de las distancias. 

áTenrrlfe 31,'I 
á Canaria H 1,6 

Distancias; según la representación del Ajunlamicnto de las Palmas. 

•15 «6 30 
15 

7 
28 

Término medio de estas distancias. 

á Tcnor"e 25 
á Canaria 50,6 

21 
n5 

A7 
56 

TOTAL. 

'157 
208 

Í 1 5 
453 

Santa Cruz 30 de Noviembre de 1837. 
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PKOYJNCIA DE CANAEIAS. n. 2 

uadro de la población de las Islas que forman dicha provincia^ trazado para demostrar cual de las dos de Teneriie y Canaria, debe 

considerarse como el centro de la población. 

FUERTEVEN-
TENERIFE. CANARIA. PALMA. LAJZAROTE. TURA. GoiurRA. HIERRO. 

Población según el cen<;o de 1835 8^)86 T I / S I 32780 ATkZ^, /ISSSS ^1657 hHHU-
Leguas de distancia ¡i T c m r J e ." » 20 -18 6̂*̂  H7 7 21 

á Canana 20 » Íí3 50 33 37 ^ 5 

Leguas que deberían anrlar todos los Iiabilontes para trasladarse á Tenerife ^38988?^ á Canaria 5613356 
Corresponden á catia babiLantc por léi Ujino medio ^ 8,6 23,7 

Igual cálculo, hecho por la población, regulada según el número de nacimientos en ^851 y la distancias supuestas por el Ajunta-
inieiilo de las Pahuas. 

Nacieron 3231^ 2751 1093 785 573 ^19 182 
Pobhicion siendo los iuic;df.s:: 1 : ¿8 9U552 77Ü28 Süliü'i 2MJ80 1 6 ü U ^11733 ^076 
Leguas de distancia á Tericriíe » 20 15 U(i 30 7 17 

á Canaria 20 » hO Zk /|5 28 36 

Leguas quo d r b - r a n nn lar to los Ins h;il)!tr.n(ps para trasladarse á Tenerife ^0r)6205 á Canaria JJ883580 
Cürrcs|,oiideii por lérnuno nn (IÍD á ci.da liab:Unlu 16,8 19,5 

Santa Cruz 30 de Noviembre de 1857. 
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PROVINCIA DE CANARIAS. xí. 3 

COMERCIO DE CABOTAGE. 
• i s a r m 

B >uques qne han entrado en los Puertos de Sarta Cruz de Tenerife y las Palmas en Canaria, 
en ei año 4835, procedentes de las islas que se espresan; se»un las noticias dadas por los capita
nes de Puerto, al oíirial 1? del Gobierno político, D. Pedro Ramiiez, autorizado por Keal orden 
para la í&riuacion de una guia estadística de esta provincia} únicas que se han podido adquirir. 

TENERIFE. CANARIA. 
SAKTA CKUZ. LAS PALMAS. 

Procedentes de La Palma 3^ M 
de Lanzarote 32 34 
de Fuerteventura; no cortsta, 
de la Gomera} no consta} pero es notorio ser 
en major número sus comunicaciones con 
Santa Cruz. 
de El Hierro 9 í 

Santa Cruz 30 de Noviembre de 4857. 
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PROVINCIA DE CANARIAS. r(.4. 

stado del movlmienlo mercantil de dicha provincia en los años de ISSJí, 1835 y 9 primeros mesas de 1837, según los datos oficiales obtenidos 

por el 1. Ajíuntaniiento de Santa Cruz de Tenerife del Sr. Comandante de Marina de estas islas. 

Islas de • 

Puertos de 

Años de.,. < ., 

BüQOES ^OE SAN ENTRADO. 

Españoles.............. 
Ingleses 
Franceses 
Sardos 
Anglo americanos ... 
Holandeses 
Bríisilcños 
Toscanos 
Portugueses 
BremcnsfS 
Suecos 
Daneseí 
Hauil)urgueses 
!Napolilunos 

Tülal. 

COMERCIO ESTI:RIOR. 

TE^ERIfE. . CANARIA PALMA LANZAROTE. FcERTEVrKTURA. m 

Santa Cruz | Orotava Las Palmas Santa Giuz Arrecife Cabras 

3!i 35 37 3Jí 55 37 5 t ba Ó7 'óh 35 57 1 5'í 1 35 37 S'i 35 57 

€0 62 62 » \ 2 ^ A% 1« » 2 2 » 18 30 ' » » )) 
h9 38 36 8 9 10 15 \% 16 ») 1 » » h 1 » 12 )) 
5 6 15 » » » í) • » 1 » » » )) )) » )) )) )» 
8 10 \ » » » 2 » » » » » » 2 2 » )) » 
9 A\ 9 5 9 8 Jl 9 5 }) » » » 3 (( » 7 » 
2 h í> W )) )) » )) • ) ) » » » » » » » 1 » 
» \ 1 s* • M « J' » » 7) » « » » )) « 5) ;) 
^ \ \ >l » » » » » » » » » » )) » » )) 
0 \ 2 » »> » )) » « )) » )) » » » » )) 1) 

» « 1 1» 1 j ) » 1 )) » » » » » » H « 
>i )» \ » » )) )) 1 » H » )) » )) i) » )) 
.. 11 f> H 1 » » » » » » » i> )) )) )) » 
»» \ »> »> )í » » )) )) » » » M » « )) » 

" \ )» >» )) )) » » » 5) » )) " n » 1 )) 1 )> 

ló ' i •154 129 •lü 1 19 | i . I 3Ü 37 56 í» 5 2 - i 27 55 i " 1 20 " 
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PROVmCIA DE CAIVAniAS. 115 

V i U A D R O GENERAL COMPARATIVO DE L \ S DI-PENDENCIAS, Q U E EN TODOS LOS RAMas DE LV ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
ecsisten en cada una de l;K 7 ISIH de U Pmviivj a lor.ii > 1 > p ira <l;;¡nMir.ir el pu i lo e;i <]ite ia o íV^iii eiiiia pibüo:» eciije se eslahlezcu 1;« c:ipilal en niie 
haya de residir el centro de h administración; conforme á l i s docusnaato) oficl-.de», q iu ecsisten ea la Secretan» del I. AyuíitamieiUo d* Santa Cruz de 

reiKriíé, y obtíínidos á sj l icl tui Jel in sni>, de las düeriJat !s aatoridiik-s de la nravinciu. 

mepCnÍJCnciaS Jolas TENERIFE CANABU 
, ^ , La Palma L'tnzaiote 

ftííHtílTIÍStl*rtftt1íTe ». FUERTE Gomera Fuerte-
U V M i i l l i ; : i V V i i l ( U U ; i . TEMERIFR. CV:«*KI\. L \ PALMV. L ^ ^ Z I H ^ T K . VENTURA. GOWKRA. HrF.nno. Hieiro ventura. 

——=>»'«««í».;3;.T>«s*a5«^«<== -~^ - • ^ 

ADMiwrsTRAcroN POLÍTICA. 
— " — . . « 1 ^ 

PoWacIon sej»un los estados que formaron las 
cornisionfís de instrucción pri.uaria en 1835. 8*M85 ... 71781 .., 32730 ... 17H3'V ... 13SS5 ... 'l'I657 ... ^^^^ ... 'l':')3057 ... 103100 
Ayuntamientos . . 37 ... 21 ... 11 ..: 8 ... 7 ... 6 — 1 — 55 ... 36 
Pósitos 21 ... 5 . . . 4 3 ... 3 ... » •.. a .. . » .•• 3^* ... 8 
Pueblos en que ecsisten Establecimientos de 
Beneficencia 5 ... ^ . . . 4 ... » ... » ••• » -.* * •.• 6 ... 4 
Estafetas y administraeiones subalternas de 
correos 7 ... 2 ... 4 .. . 2 ..» 2 ... Jf , . . 1 ... 'JO ... 6 
Subdelegaciones de m;}d¡c¡na V cirugía k . . . 4 ... » ... » ... » ... » .. . » .. . W ... 4 
Id . de Farmacia 2 ... '' ... » . . . » ••• '̂  ••• » ••• * ••• 2 ... 4 
Electores por la ley de 2'^ de Mayo da 1833. SDO ,. . 331 ... 75 ... 435 . . . 39 . . . 20 — 9 . - 50íi ^, «95 

ADMIMSTRACIÓN ECONÜMICH. 

II II II Hff' iT""" ' 

Aduanas y ailminslr^cionr-s subalternas....... 5 . . . ' . . . 1> ••• ^ '•• * ••• T» ••• " ••• 5 ... í 
Adin'uistruciones de partido 1 ... 1 ... 1 ••. "1 ••• ^ ••• 1 *•• " ••• 3 ... 2 
Estancos y tercenas 63 . . H? . . . 10 ... 18 ... U* ... 1[) ... 8 .. . 103 ... 81 
Contribuciones directas en 1835 y 183S ) t í 09«6 . . . 325320 . . . 7S202 ... 1 1 0 2 7 8 . . . 55100 ... 23870 -.. 10179 ... 523177 ... UQMBS 
Pro'lii.'tos de papel Sellado en id 23 K'i 12 ... UiOgiVf ... ZTñyJ... ) Í 0 3 S 7 . . . 1 9 ' ) 5 2 . . . 9393 ... ;i563 . . . 2 8 ! 9 8 5 . . . 201033 
Producios de tabacos on id 783623 ... 6115885-. 100129 . . 2512 11 ... 1 15251^ ... 6 6 1 1 8 . . . 3 1 9 0 5 . . . 9 8 1 7 7 3 . . . 963350 
Productos de tabacos en los 6 primeros meses 
del presiente año 4 5 6 2 5 2 . . . 2fi'l'(0 .•« " .. . w ... n . . . » .. . n ... « ..^ ti 
Producios de aduanas eu id 19)40188 ... 913023 .- 7116 ... 2 0 7 8 7 . . . 7956 .. . -131 ... ; Í 5 ... 19 ' í7*80 ... 9.11766 

AMOT.T'Z.iCrOV. 

Com*s^oTiadr«* cnSnllernos f ... 4 ... * ••. 4 . . . 4 ... 4 ... 4 ... 7 . . . 3 
Conventos que ecsistian y han sido suprimidos 35 ... 7 ... 5 ... 2 ... 4 ... 2 ... 4 .. . k^ . . . 40 
Fincas rústicas (juc po.seinn los conventos 2280 ... 4J3 ... ^ . . . 21 ... >» ... 19 ... „ ... 2303 ... 4 5 * 
l-l urbanas : 132 ... 58 ... 1 - 7 ... „ .. . » ... „ .. . 433 ... 465 
Rentas auu.des que dlsfrulabaa los Conventos. 591932 ... 3253)13 ... 76356 ... 1 6 7 0 8 . . . 2255 .. . 1 0 5 0 5 . . . )^296 ... 6 8 3 0 8 9 . . . SJíJiSOS 

ADMINISTRACIÓN MILITAR. 

GoVrnadores y Cnstellanos 38 ... 45 . . . 42 ... 5 . . . 5 .. . 5 . . . 4 ... 5 * ... 2 5 
Jíeí;imi<'ntos de Milicias 5 ... 3 ... 4 ... 4 ... 4 ... 6coinp. ... Wcomp. ... 7 ... 5 
Ariilleros veteranos, Brigada 1 ... » .. . » .. . » . . . » ... » .. . » .. . 4 .. . » 
Comp.iíiias de arlillero-s Milicianos de á 
190 plazas 5 ... 4 ... 4 ... » ... n ... » .. . » . . . ^ . . . 4 
11. d- 50 placas 5 ... 2 .. . 4 .. . 5 .. . 2 ... 4 ... » ... 5 ... T 
Casiillos, balerías y reductos 27 ... 42 ... 9 ••• ^ . . . 5 ... 3 ... » ... 38 ... 49 

MÁIÍTNX. 

Cip'Un^s da P i T t o 5 .». 4 ... 4 .. . 4 .. . 4 .. . 4 ... 4 .. . 6 . . . 5 
Alcaldes de mar 51 ... 40 ... 5 ... * .•• 8 ... k . . . 3 ... « 3 ... 22 

AoMiMSTnAoron DE JusTicrA. 

Alcald'"< ;na3'ores y Reales ordiií.irios antes 
d ; la división t'-rrilorial di! 183,5 5 ... 4 ••• 4 ... 4 .. . 4 .. . 4 . . . ^ • " o ••• 5 
Ptr t idoí ju liciales por d i jh i división torri-
torial ". Jt ... 2 ••• 4 ... 4 ... ^ ••• 4 ... ^ ••• ' ' — * 
I I . p i r la prap.iesta por la Exma. Diputa
ción Provincial, y se halla pendiente % ... 5 ••• 4 . . . 4 .•• ^ • • >» ... * ••• 5 „ . 5 

AmitNISTRACtON Eci.FSlÁ.STIC*.. 

II ^ . ^ p — — ^ . P i > i • 

Parroquias de cada isla , 57 ... 20 ••. 1% ... 8 . . . 7 ... g .. . 4 . . . 58 ... S5 
Provisores y Vicaí¡os eclesiásticos.. 5 ... 4 — 4 ... 4 ... 4 ... 4 ... 4 .. . 8 .. . 3 

RELAcroNK.s DIPLOMÁTICAS. 

Con» i M y yico-ct'nsulcs ••.•••• 11 ... i • ^ » . -

Santi Cruz 30 de KovlcmUro de í a 3 7 . 
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